
 
 

A continuación, se presentan las respuestas a las interrogantes realizadas por el Ministerio 

de Ambiente en la Nota Aclaratoria DRCH-AC-870-25-03-2025 relacionadas con el Estudio 

de Impacto Ambiental Categoría II del Proyecto “DORMITORIOS” y cuyo Promotor es el Sr. 

Carlos Baruco E.: 

1. En el punto 4, página 18 del EsIA, se indica: “…La superficie de construcción del 

proyecto (huella del edificio en toda su planta baja) será de 371.22 m², mientras que la 

superficie total, considerando el área abierta y cerrada del edificio a construir distribuidos 

en sus dos plantas, será de 536.04 m²; que se realizara en la parte posterior de la Finca 

o Inmueble con Folio Real 476742 (F), Código de Ubicación 4501, la cual cuenta con 

una superficie de 991.55 m²…”,en consecuencias de las coordenadas presentadas, en 

la página 24 del EsIA y luego de ser verificadas por la Dirección de Información 

Ambiental, en un informe indica que, se generó un polígono de 991.55 m². Por tal motivo, 

se solicita al promotor lo siguiente: 

a. Verificar, aclarar e indicar, si, se contempla alguna otra actividad en el resto del 

terreno, debido a que: según lo planteado en el EsIA, la huella del proyecto es de 

371.22 m².  

Respuesta: De forma aclaratoria, en la parte posterior de la propiedad, se 

construirá la edificación de dos plantas, donde su planta baja, contará con un área 

cerrada de construcción de 164.82 m².  

Además, el proyecto contará con un área abierta de unos 206.40 m², la cual 

contempla el establecimiento de aceras alrededor del edificio a construir; y en el 

área frontal, un área de estacionamientos con capacidad para 8 vehículos, 

incluyendo uno para personas con discapacidad. Por lo que, la sumatoria es de 

371.22 m², que sería la huella total de construcción del proyecto. 

Otro punto importante para aclarar es que, al momento de la elaboración de este 

EsIA, en el área central de esta propiedad y finca, se localiza un techo sobre dos 

contenedores y piso de concreto, que mantenían las funciones de depósito desde 

hace varios años, quedando estas estructuras como una pequeña galera abierta 

al servicio y uso del proyecto y Promotor. Estos no fueron incluidos en el Estudio 

de Impacto Ambiental Categoría I, ya que, al momento de su elaboración, ya se 

encontraban construidas; además, que dicha obra no está listada en el DE Nº 2 

de 27 de marzo de 2024. 

  

 

1



 
 

Es importante destacar que, al estar ya establecidas, dichas estructuras sí se 

utilizarán para el almacenamiento y/o resguardo de los equipos y materiales a 

utilizar en la construcción u operación del proyecto DORMITORIOS. 

 

b. Indicar, si la superficie total de la propiedad mantiene como área efectiva del 

proyecto. 

Respuesta: Correcto, la superficie total de la propiedad (991.55 m²), se mantiene 

como área efectiva del proyecto, pues fue evaluada en su totalidad para el EsIA 

y como parte del proyecto DORMITORIOS. 

 

 

2. En la página 31 del EsIA, Servicios básicos requeridos en la operación, agua, se indica: 

“El sistema de abastecimiento de agua se proyecta a obtener del acueducto del IDAAN, 

quien presenta el servicio en Barrio El Cabrero de la ciudad de David, Cabe destacar 

que, como el lote se encuentra baldío, actualmente no cuenta con suministro de agua; 

por lo que el promotor deberá cumplir con todos los requisitos para realizar el trámite 

como cliente para el suministro de agua”, por lo que se requiere: 

a. Presentar, certificación o autorización emitida por parte del IDAAN, donde 

autoriza la interconexión al sistema de agua potable. 

Respuesta: Adjunto a esta aclaración se encuentra en Anexo 1, la certificación 

del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), donde certifica 

que la Finca 476742 (F), Código de Ubicación 4501, se encuentra dentro del área 

de cobertura del IDAAN (agua potable), lo que permitirá tanto a la finca como al 

proyecto, la interconexión al sistema de agua potable en Barrio El Cabrero de la 

ciudad de David. 

 

 

3. En las siguientes páginas de EsIA: 177 a la 184, se presenta el informe de Ensayo de 

Calidad de Aire Ambiental (1 hora). Respecto al criterio utilizado para la medición de 

partículas suspendidas PM10 donde se manifiesta que fue de 1 horas, donde señala que 

la norma aplicable es la Resolución No.021 de 24 de enero del 2023; sin embargo, la 

normativa establece un periodo de veinticuatro horas. La Resolución No. 021 de enero 

del 2023, la cual adopta los valores de referencia de calidad de aire recomendados por 
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las Guías Global de Calidad de Aire (GCA) 2021 de la Organización Mundial de la Salud. 

Esta resolución también establece los métodos de muestreo para la vigilancia del 

cumplimiento de dicha normativa. Conforme al Artículo Octavo de la mencionada 

resolución, específicamente para contaminantes como PM2.5 y PM10, se establece que 

el muestreo debe llevarse a cabo en un periodo de veinticuatro (24) horas continuas por 

un Organismo de Evaluación de la Conformidad (OEC) acreditado por el Consejo 

Nacional de Acreditación de Panamá (CNA), bajo la norma ISO 17020. Este proceso debe 

utilizar métodos de muestreo mediciones ambientales debidamente acreditados por el 

CNA de Panamá. Por lo anterior, se le solicita: 

a. Describir e Indicar, el motivo por el cual se optó por utilizar el criterio de una hora 

en lugar del periodo estándar de 24 horas, tal como lo establece la normativa. 

Respuesta: El motivo por el cual se optó por el criterio de utilizar una hora fue por: 

- Ni el DE Nº 1 del 1 de marzo de 2023, ni el DE Nº 2 del 27 de marzo de 2024 

Que modifica y adiciona disposiciones al Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023, que 

reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre 

el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, establecen la metodología a 

utilizar para monitorear la Calidad del Aire. 

Artículo 6. El artículo 25 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023, queda así:́ 

Artículo 25. Los Estudios de Impacto Ambiental deberán desarrollar los 

contenidos mínimos que se listan en la tabla contenida en este artículo de 

acuerdo con su categoría y será obligatorio consignar las razones técnicas y/o 

legales de aquellos que no apliquen.  

Donde la Tabla de contenido en el punto 5.7 sólo dice “Calidad de aire”. No 

hace referencia a ninguna metodología ni puntual, ni general, y menos lo liga 

al Ministerio de Salud.  

A diferencia del punto 7.3 del mismo DE que dice: “Prospección arqueológica 

en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto, de acuerdo a los 

parámetros establecidos en la normativa del Ministerio de Cultura”. (El 

subrayado es nuestro). 

Además, la Resolución No.021 de 24 de enero del 2023, es sólo “una guía”, 

aparte de no listar ni detallar ninguna de las actividades, obras o proyectos 

descritas en la lista taxativa del DE Nº 2 de 2024, y dicha Resolución tampoco 

utiliza como referencia la Clasificación Industrial Nacional Uniforme (Código 

CINU), derivada de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (Código 

CIIU), por lo tanto el tipo de proyecto, la ubicación (dónde se construirá y qué 
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existe alrededor), y la envergadura del proyecto, podría influir en el tiempo de 

monitoreo a considerar (donde cada uno de los 365 días del año, podría arrojar 

resultados diferentes). Adicionalmente, la Resolución No. 021 de 24 de enero 

del 2023, establece condiciones de muestreo que no son aplicables a todos los 

países que pertenecen a la OMS, y es por ello por lo que también en su Artículo 

1, dice que cada país debe establecer su propia norma en este sentido. 

 

Por tales motivos arriba explicados, fue por lo que, se solicitó una propuesta a la 

empresa EnviroLab, S. A. y se realizó el pago para realizar el monitoreo de la 

medición de Calidad de Aire Ambiental y Ruido Ambiental en 1 hora para el EsIA 

del proyecto DORMITORIOS (asesorado por el Consultor Ambiental responsable 

del EsIA, Daniel Cáceres). 

A pesar de no estar de acuerdo con la realización del monitoreo por 24 horas para 

el proyecto DORMITORIOS, dicho monitoreo ha sido llevado a cabo por la 

empresa EnviroLab, S. A., y continuación, se presentan los resultados 

correspondientes para 24 horas.  

❖ Calidad de aire. 

Se realizó monitoreo de la calidad del aire, para partículas totales en suspensión, 

dentro del área del proyecto en Barrio El Cabrero, corregimiento de David, con el 

fin de relacionar la información recolectada con el cumplimiento de la normativa 

aplicable y con las condiciones ambientales del entorno. 

Metodología: El método de muestreo para partículas totales en suspensión fue 

con instrumento de lectura directa por sensores electroquímicos, el día 28 de 

febrero al 01 de marzo de 2025. Este método permite llevar a cabo mediciones 

de forma continua para concentraciones horarias y menores. El espectro de 

contaminantes que se pueden determinar va desde los contaminantes criterios 

(PM10-PM2.5, CO, SO2, NO2, O3) hasta tóxicos en el aire como mercurio y 

algunos compuestos orgánicos volátiles. 

Equipos utilizados para la medición de PM10: El medidor de emisiones de 

gases en tiempo real a través de sensores electroquímicos: Particle Plus 6552, 

sensor de gases n/s 0605241-008, sensor de gas n/s 0112222-31 y sensor de gas 

n/s 0909221-015.  
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Escogencia del sitio de muestreo: Se ubicó el equipo en un lugar estratégico 

dentro del área del proyecto, para identificar el nivel existente en un solo punto. 

Coordenadas UTM 0340926 E, 0932286 N. 

Procedimiento de muestreo: 

✓ Se configura el equipo. 

✓ Se activa la memoria para guardar las mediciones. 

✓ Se coloca en el trípode para mediciones estacionarias o se lleva en la mano 

para las encuestas a pie-a través de la evaluación continua o de lugar de 

trabajo o entornos ambientales. 

Registro de datos: Se registra en hojas de control de datos o por medio del 

software del equipo de medición en la PC de acuerdo con las condiciones del 

entorno ambiental donde se lleva a cabo la medición. 

Resultados: Se registró una concentración máxima de 45,3 μg/m³ y media de 

21,8 μg/m³ (PM10) en 24 horas. Además, se registraron valores promedios de 

112,6 μg/m³ de NO2 y 27,4 μg/m³ SO2 en 24 horas. Estos valores se encuentran 

por debajo de la normativa aplicable a comparar Resolución No.021 de 24 de 

enero del 2023, pues son niveles recomendados en dicha Resolución para todos 

los países que pertenecen a la OMS. Adjunto a esta aclaración (Anexo 2), se 

incluye el informe de ensayo de calidad de aire ambiental en 24 horas, realizado 

por la empresa EnviroLab, S. A. 

 

❖ Ruido. 

Se realizó la medición de ruido ambiental para compararlos con los niveles 

máximos permisibles establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero 

2004 y en el Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002. 

Metodología: El día 28 de febrero al 01 de marzo de 2025, se realizó una 

descripción cualitativa del área, y se procedió a realizar la medición con el 

instrumento para la evaluación del ruido ambiental. 

Equipos utilizados para la medición: 

✓ Sonómetro integrador tipo uno marca Larson Davis, modelo LxT SE, serie 

7239. 

✓ Calibrador acústico marca Larson Davis, modelo Cal200, serie 19144. 
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✓ Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso. 

Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico marca Larson Davis, 

modelo Cal200, serie 19144, antes y después de cada sesión de medición. La 

desviación máxima tolerada fue de ±0,5 dB. 

Escogencia de los sitios de muestreo: Se ubicó el equipo en un lugar 

estratégico dentro del área del proyecto, para identificar el nivel existente en un 

solo punto. Coordenadas UTM 0340926 E, 0932286 N. 

Las reglamentaciones aplicables: 

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004: 

-Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

-Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 

Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, 

talleres, almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente 

que genere ruido, supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento 

se evaluará así: 

-Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de 

fondo o ambiental de la zona. 

-Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se 

permitirá solo un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o 

ambiental. 

-Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento 

de 5 dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental.  

Resultados: El nivel equivalente registrado en horario diurno fue de 54,8 dBA; 

mientras que el nivel equivalente registrado en horario nocturno fue de 51,3 dBA. 

El técnico menciona que se registraron condiciones de ruido que pudieron afectar 

la medición. Adjunto a esta aclaración (Anexo 3), se incluye el informe de ensayo 

de ruido ambiental en 24 horas, realizado por la empresa EnviroLab, S. A. 
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4. En el punto 9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental, se indica: “El monitoreo 

establece el seguimiento de algunas variables que permiten verificar la efectividad 

de las medidas de control ambiental implementadas; así como verificar el 

cumplimiento de las normas.”; sin embargo, no se presentó un Plan de Manejo 

Ambiental. Por lo anterior, se le solicita lo siguiente:  

a. Verificar y Presentar la información solicitada en el punto 9.1.2, manteniendo la 

consistencia y secuencia lógica de acuerdo a la información solicitada.  

Respuesta: El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto DORMITORIOS, sí presentó 

un Plan de Manejo Ambiental (Ver de la página 106 a la página 110 del EsIA entregado), 

por lo cual no estamos de acuerdo con la aseveración hecha en la pregunta 4.  

Manteniendo consistencia y secuencia lógica, se vuelve a presentar el Programa de 

Monitoreo Ambiental que forma parte del Plan de Manejo Ambiental, en base a las 

consideraciones tomadas en cuenta en virtud de tratarse de un proyecto sumamente 

pequeño y sin presencia de fuentes de agua dentro de la propiedad, ni colindante. 

 

9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental. 

El monitoreo establece el seguimiento de algunas variables que permiten verificar la 

efectividad de las medidas de control ambiental implementadas; así como verificar el 

cumplimiento de las normas. De igual forma éste ayuda a detectar oportunamente fallas en 

el sistema o problemas que puedan llevar al incumplimiento de algunas normas, lo cual a su 

vez es importante, para realizar las correcciones necesarias y garantizar la viabilidad 

ambiental del proyecto en todas sus fases. 

 

Cuadro 9.1.2.1. Parámetros a seguir para el monitoreo del proyecto DORMITORIOS. Barrio 

El Cabrero, Chiriquí. Noviembre de 2024. 

PLAN DE MONITOREO 

Parámetro Método 
Norma a 

evaluar 

Sitio de 

Muestreo 
Frecuencia 

Costo 

estimado 

Ruido 

ambiental 
ISO+1996-2007. 

DE Nº 1-

2004. 

Casa más 

cercana al 

proyecto (un 

punto). 

Una vez cada 

tres meses, 

mientras dure la 

construcción. 

B/. 600.00 

por punto. 

7



 
 

PLAN DE MONITOREO 

Parámetro Método 
Norma a 

evaluar 

Sitio de 

Muestreo 
Frecuencia 

Costo 

estimado 

PM10 (aire 

ambiente)  
Lectura directa. 

OMS. 

2005. 

Área del 

proyecto. 

Al menos uno 

cada seis 

meses, durante 

la fase de 

construcción. 

B/. 

1,000.00 

por 

muestra 

 

 

El monitoreo conlleva a la realización de inspecciones en las actividades de construcción y 

la medición de parámetros asociados a las normas aplicables al proyecto, en sus diversas 

etapas. 

De forma complementaria, se revisará periódicamente, los siguientes aspectos: 

➢ Los trabajadores deberán portar el equipo de protección personal y de seguridad 

necesario. Diariamente (durante la construcción), evidenciando la medida. 

➢ Los vehículos deben cumplir con los límites de velocidad y las señalizaciones viales 

correspondientes. Diariamente o cuando se requiera. 

➢ Los materiales susceptibles al viento deben estar bien cubiertos. Diariamente 

(durante la construcción). 

➢ Limpieza en el área de proyecto, manejo de los residuos y desechos: se deberá 

mantener limpia el área de trabajo, colocando cualquier desecho o residuo en el área 

destinada para ello, y que se coloquen al final del día, en el sitio de disposición final 

establecido. Diariamente (durante construcción y operación). 
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ANEXO 1 

Certificación del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 

(IDAAN). 
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ANEXO 2 

Informe de Ensayo de Calidad de Aire Ambiental en 24 horas, 

realizado por la empresa EnviroLab, S. A. 
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ANEXO 3 

Informe de Ensayo Ruido Ambiental en 24 horas, realizado por la 

empresa EnviroLab, S. A. 
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